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Resolución Gerencial General N' 053-2024-CAFED/GG

Ca ao, 23 de abr¡l del 2024

EL GERENTE GENERAL oEr- colulrÉ DE AoMtNtsrRactór.l ogl- poruoo
EOUCATIVO DEL CALLAO . CAFED

VISTO:

El Acuerdo 004-2024 suscrito en ei Acta N'004-2024 de fecha 22 de mar¿o de 2024, lnforme N.
033-2023-CAFEO/GÉ,/SGL/OCP de fecha de 03 agosto de 2023, tnforme N"00904-2023-
CAFED/SGL, de fecha 03 de agosto de 2023, l\¡emorando N'01297-2023-CAFED/GA, de fecha
07 de agosto de 2023, lnforme N" 00200-2023-CAFED/GAJ, de fechá 02 d6 nov¡ombre de 2023,

CONSIDERANDO:

Ou6, mediañta Ley N' 29626 - Ley del Presupuesto del Sector Publ¡co para el año Fiscal 2011 ,

se faculta al Gob¡erno Regional del Cellao a ffBar durente el año 2A11 , comó Un¡dad Ejecutora
al Comité d6 AdminBtración del Fondo Educativo del Callao - CAFED, con su respectivo pliego,
eutorizando a la lnstituc¡ón a rcalizar las acciones p€tinentes con el obietivo de garantizar la
operat¡vidad de dicha Unidad Ejecutora.

Qué medianle Acuerdo de Concejo Regional N' 0030-2012 se apruebá el Oictámen N" 022-
2012-GRC/CR-CA da la Com¡sión de Administración Ragaonal; én consecuenc¡a, se modlfica la
Ord6nanza N" 0007 de fecha 25 de enero de 2011, de acuerdo a lo se6alado en e¡ Memorándum
N" 552-2012€RC/GRPPT da la Gerenc¡a Reg¡onal de Planeamiento. Presupuesto y
Acondicionamiento Territor¡al, y a la vez g6 aprueba el Reglamentó de Organización y Func¡ones
- ROF de la Unidad Ejecutora de Coñr¡té de Admin¡stración de Fondo Educativo ds Caltao -
CAFED

Que, médiánte él Art 6 del Oecreto Leg¡slativo N" 1439, D€creto Legislativo del SistÉma Nacionat
de Abestécimiento, se establece que la Dir6cc¡ón Generei de Abastecimiento dal Min¡sterio de
Economiá y Finanzas, es el Ente Rector del Sistema Neoonál de Abastecim¡ento y tiene entre

s funciones ejercer la máxima autor¡dad técnico normativa de d¡cho S¡stema, aprobar la
normat¡vidad y los procedimientos que lo regulan, asi como, programar, dirigir, coordiner,
suporvisár y evaluar la gestión de las activldades que lo componén. Asim¡smo, establece que
comprénde 106 siguientes componentes: ¡) L6 Programac¡ón Mult¡anual de B¡enes, Sevic¡os y
Obras; i¡) La Geet¡ón ds Adqu¡sic¡6¡6s; y iii) La Administrac¡óo de gíenes, s¡endo que esle l)ttimo
componente incluys e los bienes ¡nmueblas y muebles.

Que, con Resolución O¡rectoral N" 001 5-2021-EF/54.01, ss aprobó la Directiva N' 0006. 2021-
EFl54.01 Diréctiva para la Gestión de Bian€s Muebles Pátrimoniales en el marco del S¡stema
Naciona¡ de Abastecimiento, cuyo objeto es regular la Gsstión de los B¡eñes Muebles que tormen
parle o sean suscept¡bles d6 incorporación el patrimonio de las entidades del Sector Público qu€

se encuentrBn bajo el ámbito del Sistemá Nacional dé Abasteóimi6nto,

Que, an €l Titulo Vll Baja de Bienes Patr¡moniales de la acotada directivá establece: Artlculo 47
esteb¡ece, "Proced¡ñiénto por gl cual se cancela la anotación d6 un bien rnueble patrimonial en
el regislro Patrimon¡al. Esto ¡mplica la extracción coftespond¡enté del Íegistto coñtablé
patr¡monidl y su control a través de cuanta de ordan, cuando corresponda, la qua sé éfectúa

forme a la normat¡v¡dad de S/slema Nacional dé Contabil¡dad - SNC"

ue. d6 acuerdo con lo gstablscido en elArtlculo 48.1 de la Directiva No 006-202'1 - EF/54.01,
son causales para la bája de los bienes muebles, entre otras literal "c) Es Estado d9 oxcedencia
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"sltuación de un bién mueble patrimon¡al que sa encuentra en cond¡clonos oporativas,
pero que no es uA zado por la propletariat presuñiéndo§e quo va a permanecet en la
mlsma situación por uempo ¡ndeterminado',,

Que, en numerai 49.1 de ra Directiva N'006-2021-EF/s4.01, s6ña¡a que ra of¡cine de control
Patr¡monial ocP identif¡ca los biene6 muebles patrimonialés a dar de baia y etabore un informe
técnico sustentendo Iá -cáusa/- correspondienle y recomendado ta oaiá, tá documentación se
rem¡té a la oGA para que emita la resolución que aprueba lá baja de los bienes muébles
patrimóniales de los registrós patrimon¡el y contable. oicha resoluc¡ón contiens como mlnimo la
descrjpc¡ón d6l bien mu6ble patrimoniaty su valor.

Que, mediánte Ley N0 30909 6e modifica et Artfcuto 1o de la Ley No 27995, establoc¡endo que
los bienes muebres d6 propiedad estalal que seen dados de bala por la causal d6 "Estado de
Excedenc¡e", conforme a las normas del sistema Nacional de Abastecam¡ento (actuelmente
reguládo por la Direcc¡ón Gen€ral de Abastecimianto - DGA del Minist€rio de Economla y
F¡nanzas, en su calidád ds €ntÉ rector der sistemá Nac¡onár de Abastec¡m¡ento) y que pueden
ser útiles para el sistema educativo, se dest¡nan a las lnst¡tuciones Educativas Estatales de zonas
de gxtreme pobreza. Pare tal efecto, la entidád t¡tular de los biañes en sl plazo da cinco (s) dfás
háb¡l€s de emit¡da la resoluc¡ón adm¡n¡strativa que aprueba ta baia, publicará en su portal
instilucional copia de la misma con fa relación dota¡lada de los bienes dados de baja, remltiendo
cop¡a de d¡cha resolución a la Dirección Genéral de Abastecimiento - DGA det M¡nictério dé
Economfa y Finenzas),

Que, rnediants lnforme No 033-2o23-CAFEOi c¡,/SGL/OCp da fecha 03 de agosto dé 2023 el
fasponsable de control Patrimonial dependiañte de la subgerenc¡e de Loglstica, sustenta y
propone la bala de trescientos (300) de bienes muébtes por ta causat de Estado de Excedencia.
cuyo valor inicial total es de s/ 51,590,85 (c¡ncuenta un mi qulniontos novonta con gsi 100
nuevos soles. en conformidad a los proced¡mientos sstablecidos en la Diractiva N" 006.202i-
EFi54.01 "Directiva para la Gestión de B¡Bnes Muebles patrimon¡áles en el Marco del slstema
Nác¡onal de Abastec¡miento" aprobada mediante Ia Reso¡uc¡ón O¡rectoral N" 0Oi5-2021-
EFl54.01, modificada con Resotuc¡ón D¡rectoral N" 0006-20 A-EF/54.01.

ue, medianlé et lnforme N' 00904-2023-CAFEDJSGL de fecha 03 de agoslo del 2023, et Sub
Gerente de Logfstice, remité at Gerente de Administración ta propuesta para ta baja d€ bienes
patr¡moniales que se 6ncuentran en eslado de Excedencia de Iá prop¡edad del CAFEO. con la
flnalidad se prosiga el trámite correspond¡ente.

Que, e travás del lnform6 N" 001297-2023-CAFED/GA de fecha O7 de agoslo dé 2023, et Gerente
de Adm¡nístración del cAFED remits informe al GBrente de Asesorfa Jurtdicá, §ot¡cilando s€ imita
opinión técnica legal respecto a la baja de trescientos (900) bienes muebles patr¡moniales qu6
s€ etcuentren en Estado d€ Excedencta.

Que. m€diente lnforme No 0200-2023-CAFEDiGAJ, de fecha 02 dé noviembre de 2023, La

Gerenc¡a de Asesorfe Jurfd¡ca opina que se debe realizar la consultá técnica añte Él ent6 rector
(Dirección General de Abastec¡m¡ento - OGA) para ac¡arar sobre los procedimientos y ta
responsábilidad de aprobar la ba)a de bienes muebles patrimonjales por la Causai de
Excedencia, débido a que, ex¡ste una controvérs¡a que versa sobre la D¡rectiva N" 006-20A1-
EF154.01 de alcance nacional versus el Reglemento de O rganización y funciones - ROF de

EO eprobado por la Ordenánza Regiónal, la cual ostenta rango L6y

ue, en inciso m) del artlculo 17 de Regtamento de Organizac¡ón y Funcione6 - ROF, aprobade
mediante Ordenanza Reg¡onal N'00007 de fecha 25 de 6nero de 2011t ástablece que, son
,unciones dal Concejo Directivo, inc¡so m) aprobar las Eltas y/o bajas de bienes de CAFED-

(,

,\
I

VOBO
rl

9 Av. Elmcr Fauceu 3970, caitao § Luncs a viernos, de g:oo ¿. m. á 4 3{} p. m. t (Oü 3¡IglQd ¡I



+

c08¡Ef,l0
[t6t0rÁL
08. Gt ¡o

¿oBt¡Pxo nEGloNAt ott c^l¡-ao
Coñifi d. Á¿ñiñifr.octfu dGI Fo¡do Fdr*sfivo &l C.lloo - c/tFED I o

CALLAO en concordanc¡a con las d¡sposiciones legá¡6s vigentes, prscisando la ordenanzá tiene
rango d6 Ley.

En cumplim¡ento a dicho ma.co legal se generó el correspondiénte lnforrñe N0 033_
2o23/CAFEDiG¡/SGUOCP de fecha 03 de agosto de 2023, debidamente sustentado por et
responsablo de Control Patrimonial, quisn recomienda a beja de tresciontos (300) b¡enes
muebles del CAFED, por ta causal de Estado de Excedencia .'situac¡ón 

de un bien nuebte
patrlmonlal gue ss eñcuentra en condiclones ope,aüvas, pero qua no as ufitizSdo por ta
ptoplétd a, presumléndosé gué ve e permanecer en la mk,ma sttueclón por tlompo
indotoffilnado, y que pueden ser útiles para el sisteme educativo, se destinan e las lnstituciones
Educatvas Estetales de zonas de exlreme pobreza. Para tal €fecto. la entidád tituter dE los
bienss en el plazo de cinco (5) dies háblles do sm¡t¡da ta resolución administrát¡va qu€ aprueba
le baja, pub¡ioárá en su portel iñstitucional copia de la misma con la relación detállada de los
bien€s dedos d6 baja, remit¡endo cop¡e de dlcha resotución a ta Dirección General de
Abastecimiento - DGA del Ministerio de Economla y F¡nanzas).

Asimismo, según Acuerdo N" 004-2024 det Acta N" 000a-2024 de fecha 22.03,2024, et Consejo
Directivo aprobó la Exonsración del Irámite de Lectura y Apfobación del Acta de la Aprobación
de la Disposición Final de ios doscientos treinta y nueve (300) B¡enes Muebles considerados
como estado de Excedencia.

De conformidad con lo d¡spuesto en el Docreto Legislativo N. 1439. Oecrelo Lsgislativo del
Sisteñe Nacional de Abeslecimiento, Decreto Supremo N" 2'17-201g-EE la Directiva N. 006-
2021-ÉF154.01 "Diroctiva pára la Gest¡ón de Bienes Muebles Patr¡monialés, en €l marco del
S¡stema Nacional de Abastecimiento", modif¡cada mediante Resolución D¡roctora¡ N" 006-202Z-
EF/54.01, y en uso de ¡as facultades conferidas en el R6glamento de Organizaciones y Funciones
d6l Comité de Adm¡niskación del Fondo Educativo - Callaó - CAFED, aprobado méd¡ante
Ordenanza Regional N' 00030-2012, con ol Visto Bueno de la Geréncia de Asesorfa Jurldica y
la Gérencia de Administración.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la baja de tresc¡antos (300) branes muebtes de CAFEO por
la causal de ESTADO DE EXCEDENCTA, cuyo vator iniciat totat os d6 S/ 51.590.95 (C¡ncuenta
un mil guin¡entos novanta con 85/100 nuevos soies, según detalle en él An6xo N. O0.l
denominada: Relación d€ Bienes l\,luebles para Baja por la Causat de Estado de Excod€ncla,
qu6 forma parte integrante de la presenla Regolución.

ARTICULO SEcUNDO. - DISPONER qué etAr6a de Controt Patrimoniátd€ le Sub Gerencia de
Logfstica y la Sub Gerencia de Cont¿bit¡dad, reaticen Ia exclusión pátrimonial y contabte de tos
bienas ref€ridos en el An6xo 01 de lá preseñté Resoluc¡ón en los Sistemas patrimonlales y
Contabl€s.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que la Subgerencia d€ Logistica, eiecute acc¡ones que
lueran necesarias para proceder con el acto de dispos¡ción f¡nal que correspondá a los bienes
dedos de baja de ácuárdo a Iá normat¡vidád v¡g€nte.

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto la
publ¡cáción én él Portal ¡nstitucrorar.

REGISTRESE COMUN¡QUESE, PUBL¡QUES
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